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1in, Solórzano (Carlos José), Talavera, Ta·. sentados en este recinto por exquisilos ex· 0dha Solís, Téllez lacayo, Valle Quintero, ponentes de su intelectualidad, el muy disc. ez, Zamora, Zelaya (Ricardo) y Zúniga tinguido Presidente del Poder legislativo tila. Senadores: Abaúnza E., Cruz Po· Seftor Don José María Peralta, y sus HoraCha1t1orro (Emili.ano), Guerrero (Loren· bles compafteros Sello res Dipullldos José 
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Antonio Munguía, Rubén Alonso Rodrí· 
guez, José Castafteda Dueflas y Francisco 
Díaz Nuila. 

A Jo largo de la Historia de El Salvador y 
Nicaragua culminan sucesos de un común 
destino, de luchas por las mismas causas, 
de ajetreo en junto, por ideales de paz y ar· 
monía, de labores empelladas para mante· 
ner incolume nuestra nacionalidad e integri· 
dad, y por lograr el supremo ideal del ltsmo 
Centroamericano: La reconstrucción de Ja 
patria grande, que, con labor de peñsa
miento, de acción y de sangre, crearon y 
mantuvieron nuestros mayores, aquellos es
tadistas y constructores que supieron tor· 
narnos ciudadanos de una patria libre y so· 
berana. 

La vida de nuestros paises, El Salvador y 
Nicaragua, abunda en _propósitos y realida· 
des de reciproca amistad y solidaridad. En 
los anales de ambos pueblos, salvadorello y 
nicaragüense, en las-acciones de sus hom· 
bres, viven y palpitán sentimientos y emo· 
ciones comunes, recuerdos de bregas con· 
juntas por altos ideales y elevados· fines. 

No es esta, sellares, ocasión propicia pa· 
ra hacer remembranza de esas justas glo· 
riosas. Bástame recordar que al primer gri
to de Independencia Centroamericana en la 
hermana República de El Salvador, corres· 
pondieron movimientos libertadores en Ni
caragua; y que, cuando a mediados del Si· 
glo pasado Nicaragua luchaba por su segun· 
da Independencia, fué altamente importante 
la colaboración salvadorella: jefes y solda· 
dos Cuscatlacos dieron el aporte de sus ar· 

·mas y de su sangre por libertar a nuestra pa· 
tria de una oprobiosa esclavitud extranjera. 

Ayer no más se efectuó el canje de rafifi. 
caciones de un Tratado de Libre Comercio 
entre los estados de El Salvador y Nicara
gua, el cual bien comprendido, por sobre 
otro propósito, encierra sin duda alguna, un 
acuerdo concertado con francos y sinceros 
fines de un mayor acercamiento de ambos 
pueblos y gobiernos, de mayor conocimien· 
to y satisfacción de necesidades, y, por en
de, de una más efectiva y real solidaridad 
entre los pactactes, capaz de llevarnos, me
diante actos positivos y pacificos, a la cul
minación de los patrióticos deseos de cuan· 
tos idealistas y salladores han luchado y 
muerfo por volver a ser lo que fuimos: Un 
solo pueblo y una sola patria. 

Eso fué ayer. Hoy, el gobierno amigo 
de El Salvador que preside el estadista Ei,· 
celentisimo Coronel Osear Osorio, nos en· 
via en la persona de los distinguidos visi
tantes acá presentes, un heraldo de amistad 
y confraternidad para estrechar más aun los 
fuertes lazos que, con miras de bienestar 
común, han forjado los Ilustres Oobernan
see Coronel Osear Osorio y General Anas· 
tasio Somoza. 

Honorab=le=S=e=ft=o=r=P=re=s=id=e=n=te=d=e=Ja=A~sa-:l·, .. 
blea Nacio_nal de El Salvador~ Honorabl~ .. 
Sellores Diputados de ese mismo CuerPO'''' · 
Legislativo: · 

Todo cuanto he dicho y más, encie 
vuestra visita. El Congreso Nacional 
Nicaragua, representativo de ambos pa 
dos históricos, se honra con vuestra pres 
cia. Nuestra patria, por nuestro medio 
acoge cordialmente como huésped de ' 
nor. El Poder legislativo os saluda y" 
rinde las gracias por vuestra amable visl · 
y, para concluir, Sellor Presidente y Se · 
res Diputados, os ruego en nombre de· 
Poder, trasmitir el más efusivo mensaje> 
amistad y los votos más sinceros que f 
mula por Ja prosperidad y grandeza 
vuestro pueblo y gobierno.. ~· 

El Excelentísimo Seftor Presidente de it 
Asamblea Legislativa de la República de 
Salvador, Dr. José María Peralta Salazar, le.· 
yó su discurso contestando el pronunciado: 
por el Sellor Presidente del Congreso Na~· 
cional de Nicaragua. 

•Sello res: 
las vinculaciones fraternales de Estad 

Centroamericanos; el intercambio de val 
res humanos, de ideas y de carillo que aféí 
tunadamenle hemos mantenido las parce! 
itsmellas; el recuerdo del pasado vivido con .. 
juntamente, han hecho que jamás se extin·· 
ga el ideal Centroamericanista; sin embal'"' 
go, la~gos allos pal?Jron a pesar de prédicas ,, 
y sentidos y sesudos argumentos, para que · 
llegásemos a las puertas, como ahora, de 
una verdadera comprensión en que pospo• 
niendo los famosísimos intereses creados 
del individuo, hemos llevado a feliz término 
convenio de positivo beneficio para los 
grandes intereses de la colectividad, rom· 
piendo así las murallas del egoísmo y des
pejando el horizonte. ¡Cuánto tiempo per• .. 
dido! No es esta frase un lamento, ya que 
con lamentarse nada se gana; es sólo para 
que recordándole, empeftemos todo nues- · · 
tro esfuerzo en recuperarlo, lo que no será 
tarea dificil, pues cuando los pueblos ente
ros, sin distinción de ninguna clase, se apro · 
vechan de los aciertos de sus gobernanl · 
nace y crece en ellos el anhelo de coope .. 
ción, y con este anhelo, que urgimos 1 
Centro-Americanos todos, y que ya se sien 
te y casi se palpa en lodos los ámbitos del 
itsmo, la fusión de toda la potencialidad de, 
los que vivimos en este eslabón de las dos' 
grandes américas, han de ser obra que se 
realice por la voluntad expresa de los pue- , 
blos mismos. : 

Faltaría a la verdad si no dijera que la sa• " 
tisfacción y júbilo que me produce, al igual -" 
que a mis compalleros Diputados, el encon· .'!)· 
trarme en esta República hermana por defe
rencia del Excmo. Señor Presidente Oral. 
Anastasia Soll]oza y en el seno de este Alto d 
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Cuerpo Legislador por gentileza de quienes 
representan al noble pueblo nicaragüense y 
por lo mismo encarnan la hidalguía, don de 
gentes y la nunca desmentida hospitalidad 
de sus representados, es igual o mayor a Ja 
emoción que sentimos al ser portadores de 
un saludo fraternal y de un mensaje de acer
camiento que los laboriosos habitantes de 
Cuscatlán, a travás de su Asamblea Legisla· 
tiva en la que depositan su voluntad y con· 
fianza y en nombre de la cual venimos y 
hablamos, envian a todos los ciudadanos de 
esta hermana y hermosa República, por in

. termadio de vosotros sus dignos delegados. 
Esta emoción se agranda por el ambiente 
de sincera cordialidad que se respira en es
te Augusto recinto, testigo de grandes lu
chas parlamentarias. 

No es de ahora sino desde mucho tiempo 
atrás. que quienes residen Bahía de Fonse
ca rumbo Este y los que vivimos rumbo 
Oeste de la Bahía Histórica mantenemos es· 
trechas relaciones en el plano p.olitico, inte· 
lectual, económico y afectivo. He dicho 
adrede que estamos ubicados en distintos 
rumbos de la Bahía Común para que, al 
medir los grados que los separan, con una 
sonrisa placentera en los labios y en el co· 
razón, nos convenzamos los de aquesta ori
lla y Jos de la opuesta, en que no hay tal 
diferencia sino por el contrario un solo 
rumbo en la situación geográfica, y sobre 
todo y más aún, un solo rumbo, un único 
derrotero, un mismo camino a seguir en la 
vida de los dos pueblos, que tampoco son 
dos sino uno solo, y cuyo destino depende 
de que marchemos acordes para esa singu
lar ruta y asi la forjemos grande y gloriosa 
como nos obliga nuestra sangre y tradición 
indo· hispana. 

Culturalmente y por medio de los lazos 
inefable del espíritu, nicaragüenses y salva· 
doreños hemos siempre estado fuertemente 
ligados y esto se confirma, sin necesidad de 
hacer eruditas rememoraciones, trayendo a 
nuestra mente la figura del Dr. Narciso 
Monterrey, a quien los salvadoreflos debe· 
mos gratitud, pues fué coofundador de nues
tra Universidad; la amistad de la genial pa
reja Dario·Gavidia que tantos inmarcesibles 
laureles diera a las letras hispanoamerica
nas o evocando la cálida acogida que gra
cias a Ja bondad, comprensión y hombría 
de bien de un ciudadano nicaragüense ilus· 
tre y que mucho quiso a El Salvador, se 
brindó en este solar, albergue generoso 
siempre, a un joven, humilde y abnegado 
mentor de la niflez, con corazón de héroe y 
ansias puras de libertad, antes de que par· 
fiera al Jugar de donde ya nunca volvería y 
en el cual inmortalizó su nombre por aquel 
entonces casi desconocido: Marcelino Gar
cía Flamenco. 

Honorables Presidentes de los Poderes 
Legislativo y Judicial: 

Honorables Senadores y Diputados: 
Estoy seguro que no necesito hacer ma

yores recuerdos de las hazañas realizadas 
por este pueblo franco y valiente, algunas 
de ellas llevadas a cabo en comunión con 
el pueblo que habita del Conchagua al Ria 
Paz, para que comprendáis la sincesidad 
con que ese pueblo hermano y su Gobier
no, por medio de esta misión fraternal que 
presido y hoy se honra entre vosotros, os 
estrecha fuertemente la mano y os abraza, 
hace votos porque la grandeza y prosperi
dad de Nicaragua siga en continuo ascenso 
y porque los Poderes del Estado que le 
guia logren los mayores éxitos para bien 
del conglomerado social que vive en esta 
ubérrima tierra que ve reflejarse el cielo en 
sus bellísmos lagos•. 

7o. Lo~ Honorables miembros de la Mi
sión de la Asamblea Legislativa de la Repú
blica de El Salvador, se retiraron del Salón 
de sesiones del Congreso, acompañados 
de la comisión nombrada al efecto. 

So. No habiendo asunto de qué tratar, 
se levantó la sesión, invitando el Señor Pre
sidente, a todos los Representantes, Miem
bros de la Excelentisima Corte Suprema de 
Justicia, del Gabinete y del Estado Mayor 
de la Guardia Nacional, para que pasen al 
Nejapa Country Club, al almuerzo que se 
dará en homenaje a los distinguidos visitan. 
tes de la República de El Salvador. 

Mariano Argiiello, 
Presidente 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. 

Eduardo Castillo C., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

N9 l8l·CC 
El Presidente de la .República, 

Acuerda: 
U nico. -Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 

NQ 69 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda: 
!-Nombrar Carteros de la Administra

ción de Correos de Managua, en sustitución 
de Rafael López Ramirez y Salvador Martl· 
nez González, respectivamente, a Horac!o 
Vega Bermúdez y Armando Garcla Almen
dares, quienes deberán rendir fianza a favor 
del Fisco, por cantidad de Trescientos Cór· 
dobas (C$ 300.00), eada uno, para garanti
zar una actuación honrada y eficiente en las 
labores que se les encomiendan. 
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II -Los nuevos nombrados devengarán 
loa,, sueldos que para tales ·cargos setl.ale el 
Presupuesto General de Gastos de la Repd· 
blica. 

III-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 1 Q de Noviembre del corriente alio. 

Comuniquese.···Managua, D.N .. treinta Y 
uno de Octubre de mil novecientos cin 
cuentiuno.-·(fl J. D. Garcfa M .. Coronel G. 
N .. Director General de Comunicaciones. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma 
nagua, D.N.. 5 de Noviembre de 1951.-(f) 
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos, - (fJ Francisco Gaítán C., Coronel 
G. N. 

511. Loe Originales de las l'loletae b0¡¿~ 
de Entero extendidas por Patentes ·& 
Aguardiente al por Menor, una vez timbra 
das, los entregarán a loa patentados para qu 
éstos loa tengan en sus propios establ · 
mientoa y los presenten a los Inspectore.·8~~ .. 
Hacienda cuando se loe pidan. ·'.,t;i 

6Q··Niogúo patentado a. que se reflei&: 
original anterior podrá vender aguardie 
sin teoer la Boleta Unica de Entero poí: 
tente que lo autoriza. De igual·manerii"· · · 
otros patentados del ordinal 1 Q de e · 
cular, están obligados a tenAr las 
Unicas de Entero por sus patentes dura 
el periodo fiscal correspondiente:· Seinéali · 

Hacienda y Crédito Público 
o trimestre según el caso. ·w, 

79 •• Las ventas de aguardientes de AleiÍ 

1 
tea Expendedores y Vendedores al por!t; -=-=======·------- yor a patentados al por Menor, no se··· 

Managua, 7 de Noviembre de 1951. trarán en las Boletas U nieas de Ente~~ 
N no tinicamente en el Cuadro •D. P.t (dóli~e 

CIRCULAR 9 211 se registra diariamente la venta de afiii(r; 
Sres. Administradores de Rentas diente a patentados al por Mel!or. y ss'ol). 
y Agentes Fiscales. rá el número de la Boleta Umca de ElilfJ#, 
Toda la República. y otros detalles) de cada mes que envi~Q 

La Dirección de Ingresos, mensualmente a esta Oficina como esl, tablecido. · , Con el objeto de establecer una forma fá· 89,.La refrenda de patentes se há' . 
cil y económica para el Fisco en el sistema Boleta Unica de Entero durante el ti ·~.· de Patentes de Licores, Afooholato, Perfu· l ¡ 1 ' 'll" mes y Alcoholes del Gobierno, y consideran· que a ey seíia a, como se hacia antetJ2!. mente con las fórmulas de patentes (Forma do que por cada patente se extiende además 1-A Siere A By Forma 2. Serie B), las'6i1J• 
una Boleta U nica de Estero por loa impuea· les quedan suprimidas y sustituidas pól'll 
tos correspondientes, lo que ocasiona mayor Boleta Unica de Entero, como queda dlchr 
trabajo Y gastos de papeleria, en los ordinales 19 y 2Q de esta Circular,.¡.·· 

Resuelve: 99--AI refrendar, por medio de lb Boltla 
19--Considerar la Boleta Unica de Entero, Uniéa de Entero, una patente de las ya CI•, 

cuando se extienda por impuestos de pateo· tadas, ordinal 19 se exigirá la presentaélón · 
tes, como la patente misma para las siguien· de la Boleta de Entero del periodo anter16r, · 
tientes clases de ellas: Destilar Aguardien· la que se. razonará •Csncelada1 y repue1la 
te, Fabricar Licores, Venta de Aguardiente con el N9 __ (el de la nueva Boleta Unlc•j· 
al por Mayor, Agentes Expendedores de 10·-Las Boletas Unicas de Entero (orla· 
Aguardiente, Venta de Aguardieate al por nal) de patentes para Venta de Aguardl~D· · 
Menor, Elaboración de Alcoholatos, Fabri· te al por Menor, después de cada perlódo 
cación de Perfumes y Venta de Alcohol Pu- de refrenda, se enviarán a este Desp~bl 

· ro y Alcohol Desnaturalizado del Gobierno. junto con el Cuadro •D.P• del último !I 
29 ·En cada Boleta Uníca de Entero. en del trimestre, como lo haclan con las 

los casos del ordinal lQqueequivaldrá a una tea de las Formas 1-A Serie B, y For 
patente, se expresará: Serie B. · 
a) Nombre del Patentado; ll··Para evitar falta de existencia d 
b) Lugar de fabricación o venta; !eta Unica de Entero, para los fines de 
e) Valor del impuesto; Circular, pidan con tiempo, a quien e . 
dJ Clase de la Patente; y ponda los talonarios que necesiten, to

1
. · 

e) Periodo de duración, o sea el semestre do en cuenta el número de patentado.• . , 
o trimestre, según el caso, que com· tengan. ' ·c. 
prenda. 12·-Esta Circular comenzará a regitdd

1
. · 

3Q •• Los timbres fiscales que causan las el 19 de Enero de 1952, y modifica las . ,, 
patentes aqul referidas. se adherirán al res·. siciones anteriores al respecto. . · ' 
pal do de las Boletas U nícas de Entero co- Para su ilustración se aeompalia ua 111 · • 
rrespondientes, poniendo los cuerpos de los lo de cómo se hará la Boleta Unica de 
timbres en el tanto original y los talonee en ro por Patentes. 
el duplicado. Acusen recibo y avisen sí han QU. 

4Q •• Loe Originales de las Boletas Unicas bien entendidos de las presentes inat 
de Entero extendidas para las patentes enu- nea, y consulten en caso de duda. 
meradas en el ordinal 19, a excepción de Bo· De·U<h, atentamente, !etas por Patentes para Venta de Aguardien· 
te al por Menor, se enviarán a este despacho Alf. Mejía Cham 
para que una vez registradas sean entrega· Coronel o. N., 
das a los patentados, Director de Ingreso 
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M O D EL O D E LA BOL ET A U N 1 CA O E ENTERO 
- -----

- -- - - - . . -- - - - -- - . ·- -- - - - --- " 

J 

Receplorla l'iscai No. __ 

o ... Ri:í'UllLIGA DE NICARAOUA 
et _g 

:e .:- Recibido de (Nombre del erlterante. , .•... .J Por ($ 11.l -= Q 
!-" < "ti Por cuenta de (Nombrl! _gel Palefitado Registrado rt .. - ...... ) o .. 

-e o Tribunal de Cuentas 11.l .. c. 
"' ... ........ ) Sello ·¡; o ·~~-·'. ; .. · ........... -............. 

11.l "' ~ e: 

" - Ja suma de (Valor del lmpue~to._"' ._. ~ ~ J ._._, __ .__._~ _,,~ ·-~,.~---~ ._ ~. :_ •• : •••••••• 

< _ ........ ~ ... ·.· ...... ~ .................. ,.: .................. ) 
(.) 

Por sü Patente - para .......... ................ . . . . .. . . ...... 
:z .. durante el período de . ....................... ;:) - ... , ' ..... . e: ' ... 

"' o:: en ........ < ... . ..... . ............ ' ...... _ ... _. •. ~---·,··-~-· ·':- ·- -':" ·- . -~--'. 
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Enteran te Admor, de Rentas 

- -

NoTA:-EI enterante debe rechaaar este r~cibo 
si tiene enmendaduras o al!eraciones, 
porque en ese caso no es válido 

Sólo este ORIGINAL 
es válido para el 
Contribuyente, 

1 

--

Fomento y Obra• Plilalleai 

l-l"o 72 A 
El Presidente de Ja República, 

t 
. í 

• os Contratistas• se comprometen a PU· 
blicar en una página del Libro del Centena· 
rio de Managua 1852 1952 que están editan. 
do, el trabajo progresivo efectuado por el 

Acuerda: Ministerio de Fomento . 
. Nombrar al Dr. Raberto !can !caza, mé· ¡ . l! . 

d1co de la Sección O~cidental con residencia •El Gobierno• pagara a •Los Contratistau 
en la ciudad de León, el nombrado devenga- por el trabajo estipulado en la cláusula I de 
rt Trescientos Córdobas (C$ 300.00), men- este Contrato, la cantidad de Doscientos 

C
•uales, y que serán imputados a Título IX, Cincuenta Córdobas (C$ 250.00) en la si· 

d
apitulo XII, Inciso c). El presente acuer- guiente forma: Ciento Veinticinco Córdobas 

N
o ~urtirá efectos a partir del primero de (C$ 125.00l al firmarse el presente Contra. 
ov1embre del ano corriente. to, Y los Ciento Veinticinco Córdobas .• , 
Comuníquese. ·-Casa Presi'denci"al.-Ma- (C$125.00J a Ja entrega del trabajo que se· rá en el mes de Enero de mil novecientos nagua, D.N .. 8 de Noviembre de 1951.-SO- cincuentidos. 

SOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públícae, por Ja 
ley, Federico López R. 

NQ 8-C 
· Federico L6pez R., Vice Ministro de Fo· 
~~nGte Y Obras Públicas, en representación 
1 
e . obierno de Nicaragua por una parte y 
quien en lo sucesivo se denominará sim· 

~einente •El Gobierno•, y los seil.ores Sa· 
lnón Barahona y César Vivas, por otra 

f:rte Y que se denominarán •Los Contratis· 
,.,, 8

11
•
1
• han convenido en celebrar el siguiente 

"' rato; -· -

III 
•Los Contratistas• se comprometen a en

tregar el referido trabajo a entera satisfac· 
ción de •El Gobíerlto•. 

IV 
La presente erogación de Doscientos Cin· 

cuenta Córdobas (C$ 250.00) será imputada 
al Titulo IX. Capitulo VII, del Presu¡¡uesto 
General de G~stos vigente. 

En fe de lo cual firmamos tres tantos de 
um tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a loa siete dlas del mes de Noviembre de 
l!lil nove~ientos ~incuenta y uno. - (f) Fe, 

'•,. 
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derleo L6p~z R.- Salomón Barahona. -César 
Vivas. 

El Presidehte de la Reptibllca, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sds partes el Qont¡;ato 
l:iue. anteéede . .suscrito .entre el sel1o.r vice 
Ministro de Fomento . y Obras Pllbhcas. y 
los se!lorea Salomón Baraliona y César Vi
ias, Contratistas. 

Comun!quese. ,- Casa Preeidenéial.-c Ma
nagua, D .. N., 7 de. Noviembre de 1951-
A. SOM02íA.-EI Secretar!~ de Estado en 
ei Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
por la Ley, Fedarico L6pe2 R. 

SECCION JUDICIAL 

IHMAfH 
Na ililil:l 

. G11Ce de lá mañana, ~róihno Veítitido~, subasta
,r'ise .e~tc l?ca!.~ b_~~dio rti~Uc?_ sitba8o do,, P;;ilQ~!:f~o,s 
111J NorQeste, éiul;lád Cihtlti¡alpa1 su jutlsdl~eíon, 
toitipuesta doS.manianás, nileve. ritil ttovecfentb! 
tr-:intiocho varas clladí:adas, tiuerta agricuittira. pa. 
tío y casa, pozo, pilá. caHcanto, Jindant.e: oriente, 
los Osorios; poniente, jose Marta Variega& Enrf. 
<t,Ue;!. y ,fra~~isco. y Euse~~ V'anégl\: it~~e; Be,~nar· 
do Mertlbreffo¡ iur¡ llnc:I !!crea; Jdsé Maria Vahegda 
L:Wlyo. 

Ejecuta: Amalía Molinaj d~ Tabora, 
Ejecutado: Alejandro fletes Solano. 

Base: <f; 1.088. 
Oyense postura!. 
juzgado Civil Dístrito.-Chinandegat frece No

viembre mil ncvec:ientos cincuectiuno.-Outllermo 
econor, Stio. 3783 3 1 

no Caníón Sur ésta cjudad, doct: varas frente ~~¡~:_ 
tliiete varas fondo, linda: oriente, Juan RodrfguQt." 
Seas¡ norte, Carmelo Rito¡ y sur, Basíli1a PolaciQ¡·' 
viuda dt Rito, ln1crilo Registro Público nú111erlÍ<t 
seis ttiJI !lento cua.rr_enta y nueve, auento prirnr.:io_, 
!~lió ti~•t1 tr~intá y nueve, tomo noventa y cinc-:::!\ 
Base: !in mil dasci~rt!~s cótdóbu. Local: Olici ' 
doctor José Utlel Oortzalel! ·º' ,, 

Suliastá por no admiüf <~moda dití•i.o• <!.rtlte ' 
fCdero~ stic,sión Jtian tamor:t Pastdfd. 

Dado Juzgado Patticiórl.-·Jinolcga, diei di! 
':ierittite de mil novecteri!os cfnctienta y uno.
U riel Oonzálet O., JUez P:irtldor.-C11rlos Jos~ 
ta, Srio,_ . ·, 

Es eon'forme.-Jinofega, diez de Noviembre.ji 
mil nO?éciento·s cincuenta y uno.-Carlos Joté Se 
fa, StltJ1 3780 3 1 ~< 

-"' 
No 8910 . 

Once mañana vienticúatro Noviembre corrien 
remataráse rústica~ La Concepción, lindante: ad 
te, Pastor Ouevara; poniente, Teresa Joaquín¡ no 
Jµan Clirna.co L6pez; tur, herederos Sebasti 
Atnadct • 

Malrloi 'fresclenlo• córdoba•. 
Ejecución; Resalla Oaitán Lóp<Z - María 

sentaci6H Oite~itll1 
. Júigadii cMI Dtslrilo.~M11s11va; doee No~le111 

mil no~ecieritoe clri~detttluno.-Catlus Mar.fnez 
Srio; 40ll0 3 t . 

N ii<i2o . ' 
cUdtl<i larde lieinlrsiel• nles c9rri•nte •. local ~ 

juzgado, temálat.lod niejdr posjor; loi~ lerrono 
manzanas extensión, ubicado juriSdiC"ció'" Sad 
fael del Sur, media tegua occidente pueblO, fdlt 
dando: norte, Trinidad Cruz Martínez; sur, Or 
rio Cruz y Oregorio Angulo; oriente,. antes Ba 
Silva; y ponient~, predio de Oregono C:uz M~ , 
n'!z, inscrita N9 12,572, Tomo 42, !oJio 253 Re¡l1 
Público este Departamento. 

="" ,.,Bjtse _~u,basttu Dos 1erceras partes avalúo de sq.· .. • 
" itik •.-.• · , ..,1 ""'""' •or º""·" ..... , ¡ a·' d ' ' -Once de la mañana, veintinue\•e Noviembre co- t!Jec:Ueló.ni NappteQn ut~e,rre~ r~ernanuet c., .. 

rricnte año, rematarárise mtjor postor, siguientes tra suce3ión Agusttn Hurútdo te¡r're5'ett4~da l"C'Opoj~ 
bienes: a) sexta parte indivisa, nístic:a cla Caba· dina v. Hurt3dO. · 
fia • cuarentiaiete manzanaa extensión cabida total, Oycnse posturas !e~a!es. . . . ·: 
li.1danle: orleµte, Ore¡orio Padll!a, camino enmc· Dado juzgado 29 CIVIi Dtslrito.-Managua, trece' 
dio¡ ponietitf!, rlnta. •San An_tonlo» norte. aucesión Noviembre de mil novecientos cincuenta Y uno.- ' 
Antonio Outierrez y Oregorio Pad'1Ua; sur; Enrique Veláspuez PrJeto.-Ou:ttavo A. Sevilla A., Srio. ·-~ 
Zamora, tns(:rita Regiatro Pilblfco Jlnotega ndmcro Es conforme. -Managua, catorce Noviembre m ,, 
cuatro mH trescientoJ '1;uinte1 follo cincuenta y nue• novecientos cineuenta y uno.-Oustavo A. ~~\ · 
ve, tottto ·!l!senta Y cua!rti, asictttb tercero, base: A., Srid. 3999 3 1 
Diez m!I cótdobns; b) lote como qurnce IHárita~as -
exrens1oh, ubicado •EJ Coyof, ésta jur!sdlc~iót1, . _ N9 8919 

1 
-~ 

cercado con alambre puas, empastado con naturat~s Once mal'iaita ttéftda este ttte$; subastaran~ 
Y -lrtific:iales, H.nda: oriente, Medardo Vásquez y guientes fintils rústicas itdi-Visas situadas 91 
herman'.ls; po'!-1cnte, <:amir.o enmedio y Juan Zamo· Cruz, Santa Teresa: a) eittco tftttasj oriente,·· 
ra¡ norte, camino real a Datan!(; y sur, J. David Za· rrettra; poniente, callejón herederos R:utién.u ~f 
n:ora. Base: Dos mH quini-eni:.os córdobas; e) fÚ!J· guez; norte, Orlando Martfnez¡ sur, Redro '"*"a 
h~.s. C<_?tnO dos ma!lzaaas extensión, cercada alar.1· Rodríguez; b) una manzana: oriente, catfe 
bre puai, ,,:on -~astos nat~rale::1, :inda: ortenie, juan lnter-. ..\merí(ana; poniente1 camino1 herederos Ru 
Z~:nora, calleJon en.m~d10; poniente y sur, Pe.dro j: Rodríguez; noote, Ella Martfnt'z; surt sucesorts J, 
Lopez; .°"º:te, ca~1no natural y •Los Alalapes~. na Cruz de tara; e) cSan Rafael:.

1 
treinta marl 

Base Seiscfentos cordobas¡ t~) rústica en Pantasma nas, caña, chagüHe. potreros, trapiche, pozo, e . 
ésta ju~isdicción, t.rescientas manzan:.s extensión, oriente, José Lara Baltodano¡ poniente, quebra

1
da 

C?~ gu1~eos, rastr~¡o& y montaña1 casa para habíta· Prensa; norte, Hernán Rodríguez; sur, Ben 
cton Y hnda: norte, José Ramón Oadea· ;;ur fran- Rodríguez; i;:31lejón ~ntr2Ca anexo, seis varat an 
eisc0 J<i:rquin¡ oriente, terr.enos nacir:ir:;~l;s: po~iente, como noventa v.ar::is tar~o; criente, José L:ara 
C~m?n1da~ Indígena ~e Jinoteg~; in-;erHJ. R,~gistro todano; pcni·~:t!e, Hor:itio Rcdr:guezt norte, ca 
Pt.bltco J1note~a: numero cinco !n:l · .. ~te;:ientos Nand~inte¡ s11r, Unca. antcnor; :i) una .. m~ 
cuarenta Y siete, asiento primero, ~ci>:::; co:. :!entos cr'""rt:~, pcn;e:nt.e, finca La jJnta de? Llano, r1 

ochenta Y ocho Y doscientas oc!1erH:i ·: ·:;_;1':.~, tomo Cru.:: ~cdrfrrul!~i IlOf~~. sur, sucesores Juana CrUI' 
tomo ochenta y ocho; e) rústica -en -? _1;!i.1:'1r?l3 '.!;;ta Lar,;t· e\ u~ cuan:o rn..nz:ina: od::nte1 pont • 
juriadü:clón, terrenos Comunidad ha!í,~.-:na lir.oteva. nort~ Lá f\1\11.1\ del L~2ao Hernández Rodrl 
veinticinco manzanas extensicin, cercida én ?a·rte ! Cruz;' sur, su..:~sores Juana Cruz de Lara. .'"' 
alambre ?Úas, !indante: oriente, Ju.:in José Zar.1or.a¡ ,. Base sabasia~ "freint:i mil córdoba<J. ~-·· 
pon!ente. Etani~.Ia_o Sevill_a; norte.:Paulino l\'Ionz6n; J Vénctense cesació~ comunidad entablada etfe 
Y .sur~ •. la de Nauv1dad y:.llegas. Bases: fa -:!) Sti:> ~ado por condutño liora:::io Roérfguez Lugo e 
mJl .:ordobas y la e) QUl!J1cntos cócdD.bas; ry qrba· 1 demás. r,q~u1eros Domingo de:l CJnnen, Lu.i•• 
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tia francisco Rolando, Armengol de Jas Mercedes, 
Ríéardo José y Dina del Socorro Lara Cruz. meno· 
res repre~entados guardador adelitem Dr. José Ou· 
tiérrez Sanchez. 

Dado juzgado Distrito.-jlnotepe, catorce Noviem· 
bre mil novecientos c:incuentiuno.-A. Solórzano 
aómez.-Leónidas Sánchez, Srio. 

conforme.-jinotepe, catorce Noviembre mil DO• 
vientbre mtl novecientos' cincuentiuno. -Leónidas 
Sánchez, Srio. 3792 3 t 

TITULO$ SUPLl!TORIOS 
No 8643 

. Mercedes Rufz, solicitá titulo supletorio predio 
urbano situado barrio San Antonio en Chichigalpa, 

- rnidiendo solar al norte veintiseis varas; sur, igual; 
, oeste y este, cuarenta varas. Linda: norte, Jeróni· 

1110 Ruíz¡ sur, Enriqueta Salinas; oeste, Fernando 
50marriba; y este, terreno de la Nicaragua Sugar. 

Opóngase. · 
Juzgado Distrito.-Chinandega, dieciseies Octu· 

_ · bre mil novecientos cincuentiuno.-Ouillermo Oco· 
' oor, Srio. 3597 3 3 

N9 8558 
. . Señor Arnulio Urrutia, solicita este juzgado titulo 
' supletorio solar esquinado suburbio esta población, 
,
1'trelntiseis varas frente por veinticuatro fondo, limi· 

· · tado: oriente y sur1 casas y solares seitora Carmen 
·;-;Rubio v. de Urrutia; norte, casa doña Emelina de 
.·~Alegría, calle en medio; y occidente, casa sucesión 
,:.Luisa Hernández de Quintero, calle en medio. Lo 

,: ·bubo por donación hfzole su señora madre Carmen 
·~;;Rubio v. de Urrutia hace más de dos. años, el que 
.'·f ba poseído quieto, pacífica y públicamente sin inte· 
~, rrupción de nadie, y estrmalo doscientos córdobas. 
::, Pónese en c:ono~imiento púb~ico para que C!éase 

_,:·-con derecho, opongase termino legal. Hacese 
.~~natar que esta solicitud tuvo intervención Slndi· 

~ .$,CO Municipal. 
·t.· Dado Juzgado Local.-Limay, cuatro Octubre mil 
:_;cJ>Jtovecientos cíncut.ntiuno.-A. lrfas.-A. Aráuz B., 
;}ltio. 

~··1' Conforme.-Limay, cinco Octubre mil novecien· 
_ -~·to. cincuenta y uno.-A. Irías, Juez Local. 

,. 3527 3 3 

"t. 
; , No 8656 
i· Emilio Nicaragua Sáñchez y Josefa fspinoza Dá· 

;A1Ut, solicitan título supletorio de una finca rústica 
-:.: terreno propio, de media manzana de cabida, en es· 
':_la Jurisdicción, estimada en cien córdobas, limitada; 
~~ente, fUcardo López; poniente, José Pineda; nor· 
·!~~,José Pined<l. Ruiz; sur, José Pineda. 

7~ Oposición preséntese término legal. 
5~ Tramitada con intervención Síndico Municipal. 
¡¡r.J

1
•zgado local Civil. Masaya, diecisiete Octubre 
novecientos tincuenta y uno.-Héctor Vega, 

3619 3 1 

, No 8776 
~~·••lío y Arcadio OÓnzáloz, solicitan titulo suple 

O de una finca rústica ubicada en la comarca de 
lnba.chito de esta jurisdicción, en terreno propio 

()d de doce manzanas de extensión superficial, 
1 a con alambre y cercas naturales. con potre· 
~haguite y rastrojos, bajo los siguientes Unde

Orte, finca de Humberto Oui,:rrero, cámino 
tn .medio; sur, finca de Timoteo Miranda; 

· ~ finca de Nicolás Oonzález, camino de Boá
lónta lnés en medio; poniente, fiúcas de Joa· 

~ Pez y Pablo Pér@z. 
tac oposición en el término de ley. 

·, 0 en el Juzgado local de lo Civil de Boaco, a 
~~te días del mes de Octubre de mil novecien· 

0 
(l•nta y uno.-P. j. Buquero h., Julián 

. f Srio. 

Es conforme con su original.-Boaco, veinte de 
Octubre de mil .novecientos cincuenta y uno.-Co· 
rregldos-p-b 1 Valen.-julián Obando O., Srio. 

3677 3 1 

~ ' N9 8725 
Pedro Payán Aráuz, solicita titulo supletorio ca· 

sa y solar ubicados cantón La Parroquia, esta ciu· 
dad5 Solar mide dieciseis varas frente, por treinta 
y tres varas y tercia fondo. Casa cailón ocho varas 
largo, seis ancho forrada tablas, teniendo anexas: 
mediagua-de ocho varas por cuatro, pozo, excusa· 
do y baño, limitado conjunto: oriente, Dominga 
flores; occidente, mediando calle, Esteban Arróli
ga y Virginia Ruii; norte, Amada Castillo de Rive· 
ra¡ sur, campo aterrizaje. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito. Estelí, veinticuatro Octubre 

mil novecientos cincuenta y uno. Nueve de 
la mañana.-Julio C. Madrigal,-Calixto Outié· 
rrez B., Srío. 

Conforme.-). jarqufn C., Srio 3686 3 1 -. N9 8697 
Petrona Rueda, solicita trtulo ¡upletorío, media 

caballería antigua, sitio Nagalapa, Nagarote, terre~ 
no propio, lindante: oriente, San Francisco Balde· 
peñ.a; poniente, NacascolomU¡ norte, Copaltepe; 
sur, ~an Lorenzo y Caftas. 

Terreno propio. 
Interesados opónganse. 
juzgado.Civil Distrito. León. veinticuatro Octu· 

bre mil novecientos cincuentiuno.-j. R. Saborío E. 
Srio. 3656 3 t 

N9 8760 
Julián Alfaro Ramirez, vecino Pueblo Nuevo, pi

de título supletorio, predio rústico ubicado juris· 
dicción La Sabanas, lindante: oriente, José del Car· 
men Benavides, Víctor Silva, .Federico Díaz, fara· 
llón natural; occidente, Manuel Rivas, Isabel Miran· 
da, juan Simón Padilla; norte, juan Miranda, Encar· 
nación Benavides; sur, finca, Santa Isabel. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintisiete Oc· 

tubre mil novecientos cincuentiuno.-feliqe C. Ro· 
que.-Efraín Espinosa, Srio. 3654 3 l 

No 8881 
Carmen Ordóñez de Óarcía, solicita título suple

torio urbano barrio Calvario, esta ciudad, lindante: 
oriente, Rafael Castro; poniente, Esteban ordóñez; 
norte, Rafael Castro; sur, calle Modesto Ouarte. 

Estímalo Ciento Ochenta Córdobas. 
Perjudicados opónganse legalmente. 
Juigado Local. Chinandega, veintinueve Octu

bre mil novecientos cincuentiuno.-Manuel Pérez 
Jarqufn, Srio. 3762 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 8697 

Nicolás Osorno, Abogado, este domicilio, apode· 
radc de Schenley Laboratoties, lnc, de Nueva 
York, Estados Unidos de América, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

TITRALAC 
para: Un preparado medicinal en torma de table· 
as para eJ tratamiento de la hiperacidez gástrica, 

conteniendo glicina y c:arbonato de calcio. 
Oyense oposic.iones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Octubre de rnil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3667 3 3 

;¡ 
.!;a 
\_it!¡ 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8867 

Macaria Muñoz, viuda, oficios domésticos, y Bru
no Muñoz, soltero, agricultor, ambos mayores edad1 

este domicilio, piden en arrendamiento cuatro man· 
zanas terreno municipal, situadas lugar Cerro Colo
rado, cercados con piñuela alrededor, cultivadas 
mafz, maicillo, frijoles, teniendo casa extremo norte 
montada sobre horcones, de paja, enzelada parte 
baja, dista dos leguas nor-este de este pueblo; · lin
dan: oriente, La Dalia, de Fanor fernández; occi· 
dente, potreros Vicente Núñez; norte, potreros 
Adrián Núñez; sur, predios Pablo Antonio Reyes. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Alcaldia Municipal. San tucas, veinte de Octu

bre, mil novecientos cincuenta y uno.-Damián Mi· 
randa C.-C. Ramirez C., Srío. 3750 3 1 

N9 8864 
Marcos Zúniga1 mayor de edad, casado, agricul· 

tor y de este domicilio, presentóse a esta Alcaldía, 
pidiendo arriendo un Jote de terreno ejidal en et Ji
carito de esta jurisdicciónt consta de cuatro manza· 
nas, bajo los siguientes linderos: norte, oriente y 
occidente, terreno municipal, con mantel incultos; 
sur, abra que conduce de los Llanos al Oamotal. 

Lo que se pone en conocimiento del público, pa
ra que quien se crea con derecho que se presente 
a esta Alcaldía a deducirlo en el término de. quin· 
ce días. 

Alcaldía MunlcipaJ. Tolapa, tres de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel 
Salgado M.-luis Alberto Tercero f, Srio. 

3753 3 1 

No. 8865 
Isacio Bellorín, mayor de edad, casado, agricultor 

y de este domicilio, se presentó a esta Alealdfa, so
licitando arriendo, de catorce manzanas de terreno 
ejidal en el lugar denominado los Pinos, bajo los 
siguientes linderos: norte, finca de María v. de Re· 
yes y terreno pantanoso; sur, cafetal de Fanor Pa, 
guaga; oriente y occidente, terreno pantanoso. 

Lo que se pone en conocimiento deJ público, pa· 
ra que quien se crea con derecho que se presente a 
esta Alcaldía a deducirlo en el término de quince 
días. 

Alcaldía Municipal, T( lapa, tres de Noviem
bre de mil novecie1ttos cuenta y uno.-Manuel Sal· 
gado M.-Luis Alberto Tercero E., Srio. 

3752 3 1 

N9 8587 
Alberto Berrfos, presentóse Alcaldía Municipal, 

solicttando donació.1 solar medianero este pueblo. 
Edificar casa, lindando: norte, solar Rafael Membre 
ño1 mediando calle¡ sur, solar y casa Berta Sobal· 
varro; oriente, solar y casa félix Salguera; oeste, 
solar y casa Celedonio fonseca, mediando calle. 

El que tenga derecho preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, Chontales1 

Noviembre, dos, mil novecientos cincuentiuno-fran~ 
cisco Bravo.-Oamián E. tv\artínez, Srio. 

3796 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 8869 

Nemesia del Carmen Castro, mayor de edad, soJ· 
tero, de ofic:ios domésticos, este domicilio, solicita 
declárasele heredera en la sucesión ab-inttstato de 
su hermana Adela o AdeJaida Castro, fué de sus 
propias calidades, sin dejar descendientes ní asccn· 
dientes· Señala como herencia, casa y solar situa~ 
dos Cantón Sur esta ciudad, de siete varas de frente 
por treinta y tres de fondo el solar, dentro estos lin~ 
deros generales: ortente, solar que fué de Camilo 
Palacios luego de Josefa Dolores fajardo de Oon· 
zález; occidente, solar y casa de Andrés Abclino 

Lanza; norte, solares de Felipe Quezada y 0 ·;·· sur, calle enmedio, casa que fué de Desideria ca!ro • 
Q~íen tenga igu~I o mejor derecho, presént , 

término 1egal. , . ~~ 
. Dado Juzgado de Distrito.-Jlnotega, seis de '¡;_,; 

v~embre de mil novec~entos cincuenta y uno.-lt\'Uo 
ses Casco A.-C. Castillo C., Srío. <ti· 

Es ~onform~.-Jinotega, seis de Noviembre di!~'· 
novcc1entos cincuenta y uno.-C. Castillo c., sr1:-

- 3749¡1~ 

No 8888 · 
Tranquilino Jaen Ouérrero, mayor 'edad e~·~' · ' 

carpintero, este domicilio, pide decláresele 'hcred -
unión sus hermanos Justo y Mónico jaen Oue ·· ? 

de Noe jaen Guerrero, quien fué mayor de -ed 
soltero, carpintero, este domicilio. · 

Quien créase con igual o mejor derecho ij 
gase término legal. · 1 

, -:., 

. Dado juz~ado Primer~ Civil ~istrito.-Manl 
diez de Noviembre de m1I novecientos cincuenU 
-R. E. fiallos.-R. Barrios O., Srio. 

Es conformc.-Managua, diez de Noviernb 
novecientos cincuentiuno. -Raúl Barrios o., 

3772 1; 

No 8885 . 
Modestana Rosa Pavón Carba1lo, pide se ié. 

ciare heredera su madre Juana Cruz Carballo ·~ 
al fallecer dejó finca urbana1 situada puebto· 
Concepción, limitada: oriente, Matías lópez: 
en medio; poniente, Callxto Carballo¡ norte• c

Beni.gna Carballo; sur, Oregoria Carballo, cabe 
medro. · ,,-, 
Quien créase con derecho, opóngase término 1 
Masatepe, nueve Noviembre mil novec:icntoi 

cuenta y uno.-Carl. H. Lovo T.-Carlos B. Rurt \'.. 
Srio. 3770 1 J. 

N9 8884 ··.~. tt 
félix Granados funes:, solicita decláresele h - -! 

ro .~e su difunta madre María funes de Ora~adol,il ,,_ 
un1on de sua hermanas Pía y Juana. No hay portldl'.-'1 

conyugal. Bienes: Una casa en huerta nuévem1DD· 1· 

nas¡ un encierro cinco manlanas, todo lindan.Ir. i 
oriente, Santiago y Diego Herrera; ponientet Pedro 1 

Solrs y José Dolmus; norte, Jesús Granados; y ·tof· '. 
Guadalupe Calvo; jurisdicción pueblo Telica •. -#- ! · 

Terreno propi~. ;t:j,. ; 
Interesados oponganse. . .-~-,;' -<. 

.. Juzgado Civíl Dístríto.-León, ocho de Novltlll·• 
bre mil novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborto.E.. ·--
Srio. 3771 1.~• l 

No 8906 I:~;\. 
So1edad Concepción Peralta , mayor1 solterl~ l'. 

cios domésticos, este domicilio, solicila decl~r,._¡
herederas a ella y hermana Agueda Peralta, de )lt ;
n~s su madre Magdalena Peralta Blanco. Se~at& 1 
b1eues solar sur-este Managua, linda: orlente,~.f't~ 
tronila Peralta Blandón; poniente, Esteban Mo0; ', · 
norte, Dolores Chávez Baltodano; sur, He~,} 
Münk.el. 'l¡¡. ¡ 

Quien tenga derecho, opóngase término legaL_~<· ·i 
Juzgado Segundo Cívil del Dístrito.-M•ii"'t,. 

doce Noviembre mil novecientos cincuentiun0t'1r · 
Velásquez Prieto.-Oustavo A. Sevilla A., Srlo.1· j,.:- · 

. 3791 1 ';[ 
- :{ ·~: 

N9 8896 . ,'·•. 
Petronila Flores Ruiz, soltera v vecina San ,.. . 

cisco Carnicero, Csolicita declárésele en unf ' 
hermano Locas flores, ·herederos universale• 
dres Servando flores y Camila Ruiz, ya dl 
quienes dejaron un derecho tierras tntio cerro 
lorado, jurisdicción San Francisco Carnicero. , 

Oyense oposiciones legales. ' 
Juzgado 29 Civi. Distrito. Managua, dOCI 

viembre mil novecientos cincuenüuno.-'.!.,.. 
Sevilla A. ··~ 
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